
REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Mo. 93.1.1.1. 2 Ú y 8 

PABLO ORTIZ GASCIA 
INTEMDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 de octubre de 1993 se ha otorgado ante =1 Notario Décinc 
Primero del cantón Quito la escritura pública de constitución de “HALCONES 
IGILAYTES “NALSEG CIA. LIDA.; 

UE la Pra. Ximena Prccculi, ha selicitaco la acectación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha gitado tres ccpias 

cartificadas de la asma; 
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GU2 el HMinisteric de Govuiermo, mediante Ogicio 1 902743 de y 

de septismere de 1993, uravio el informa favorarle del Comando Conjunto 

áe la Puerzas Armadas, han emitido Visto 3ueno pare la constitución 

de la compañía. 

NUE el Departamento Jurídico de Compañías ¿e la Intenuencia de 
Cerecho Societario, mediante aemcrando No. DIC.93.13750 ue 15 de acctubra 

de 1993, na emitido informe favorable para la continuación del trámite, 

“vna Vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 

legalas respectivos; 

cio de las atricucionses asignadas “eciante Resolución 

diciembre 18 de 1992; eE
 

Ra “<a OT" RI3508BuVZi: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "“ALCONZS VIGILANTES 
dAboztl 2lá. 4MiDa.', con domicilio 2n la cludod de Quico, cun dan capitel 

social de 535/. 2'90.080,50, dividido en 2.000 participaciones de S/. 

1.009,00 cada una, de conformidad con los términos constantes 2n la 

refarida escritura pública, 

ARTICULO 3 SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
'mública se rublique, por una vez, en uno de los diarics de mayor circula- 

ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarsa a este 

Despacho. 

  

ARTICULO TERCERO.- R que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito, tome nota margen Je la matriz de la escritura pública que 

se aprueba del fÁcntenido de la presente Resolución y siente razón de 

esta anctación. 
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ARTICULO CUARTO. ARTICULA ARTO.- DISPONER ue el Registeador Mercantil del cantón 
“mito: a j inscriia la indicada escritura pública junta con la 

2 SGÍuuicr 3 e pla 2 las da Ñ iz a ve A . 

la Lay de Registrc ; 1 1 E Sc 7 en ul hr 33 á TE 7 en «li árvticulo 23 el código de Comercio, 

<MPLIDO.- “malya al axpadienta. 

CUMUMIDURIE + 7 ilrmad = daDA y iizmaós en la 3tperintencencia 29 compañias ” P 

ea jaito, 
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X Bablo Ortis García 
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“. fica que es fiel copia del original 

¿000708 Quite. 
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Com esta fecha queda inscrita la ass, 

sente Resolución bajo el NoPÍSs 

del Registro Mercantil tomo. PA, Se 

así cumplimiento a lo dispuesto 

atisma, de conforsidod a lo 

Agcido en 1 Decr t0 733 de 22 

zo de 1975, pubic=do n«l 

Led 8 TS e 2 dl poo 
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_ Gustavo Garda Bandesas


